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REGLAMENTO 2026 - XCC  

El Reglamento y el calendario pueden cambiar hasta la fecha de la prueba. En caso de 

duda, prevalecen la edición disponible en la web antes de las fases del evento y las 

decisiones del Congreso Técnico en cada etapa.  

1 - CALENDARIO OFICIAL  

• #1 - 10 de abril (viernes) - CONCEIÇÃO DO MATO DENTRO - XCC-C3 

• #2 - 29 de mayo (viernes) - ARAXÁ - XCC-C3 

• #3 - 25 de septiembre (viernes) - CONGONHAS - XCC-C3  

2 - CLASIFICACIONES INTERNACIONALES, BRASILEÑAS Y ESTATALES  

• CiMTB forma parte del calendario internacional de la UCI, Brasil y estatal (véase la tabla 

de categorías);  

• Clasificación XCO brasileña: Las carreras XCO cuentan puntos en todaslas categorías 

oficiales. La XCO en Conceição do Mato Dentro, Araxá y Congonhas cuenta como XC1. 

Las carreras XCC cuentan con 3 puntos en la clasificación XC, solo en la categoría Elite; 

• Ranking de Minas Gerais: todas las etapas XCO tienen peso CI (Competición 

Internacional) en FMC para todas las categorías. En los eventos XCC, la puntuación será 

de C3 y solo será para Elite (Elite y Sub-23 juntos);  

• Para más detalles sobre el ranking, consulte la web de la UCI (www.uci.ch) o contacte 

con la CBC (Confederación Brasileña de Ciclismo) o con federaciones estatales. 

3 - PRUEBA ANTIDOPAJE  

• Podemos realizar una prueba antidopaje para cualquier atleta registrado en CiMTB, de 

cualquier categoría, a elección del inspector (DCO). 
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4 - CATEGORÍAS Y GRUPO DE EDAD  

 

5 - PROGRAMACIÓN XCC EN LAS ETAPAS 

Viernes: 

• 07:30 a 18:00: Secretaria abierta para confirmación de inscripciones y acreditación de 

apoyo a deportistas/equipos; 

• 8:45 am: Reunión técnica presencial con los comisarios – XCO + XCC SOLO PARA 

CATEGORÍAS UCI (ÉLITE, U23 Y JUNIOR). Otras categorías XCO, XCC Y MARATÓN 

– SOLO VIRTUAL; 

• 09:00 a 14:30: ENTRENAMIENTO OFICIAL COMPLETO EN PISTA - XCO y XCC; 

• 15:00 h: 1ª SALIDA XCC - Femenino General (15 minutos + 1 vuelta); 

• 15:20: 2º XCC START - Masculino general (15 minutos + 1 vuelta); 

• 15:40: 3ª SALIDA XCC - Base Masculina (15 minutos + 1 vuelta); 

• 16:00: 4ª SALIDA XCC - Women's Super Elite (20 minutos + 1 vuelta); 

• 16:30: 5ª SALIDA XCC - Super Elite Masculino (20 minutos + 1 vuelta); 

CATEGORÍAS CIRCUITO CORTO CiMTB - XCC 

CATEGORÍAS MASCULINAS GRUPO DE EDAD 

SUPER ÉLITE (ÉLITE + SUB23) Más de 19 años 

XCC BASE MASCULINA (Sub15, Sub17 e Junior) De 12 a 18 años 

XCC GERAL MASCULINA Más de 19 años 

CATEGORÍAS FEMENINAS GRUPO DE EDAD 

SUPER ÉLITE (ÉLITE + SUB23) Más de 19 años 

GENERAL FEMENINO DE XCC Más de 12 años 

 



 

   

Versión 2026-04-25  3 de 12 

• 17:00: Premios XCC STARTS. 

 

 

6 - ALINEACIÓN, HORA DE CARRERA, CORTE Y SALIDA 

6.1 Tiempo de prueba   

Los criterios de alineación serán los siguientes:  

A) Categorías Super Elite (hombre/mujer): 20 minutos + 1 vuelta; 

B) Otras categorías: 15 minutos + 1 vuelta. 

6.2 Corte de atletas   

A) Corte en la SUPER ÉLITE MASCULINA: en la primera vuelta, los atletas que superen 

la posición 40 serán eliminados con el objetivo de dejar solo a los primeros 40 atletas 

en pista. A partir de la segunda vuelta, los que llegan tarde serán eliminados con un 

50% a un 60% del tiempo de vuelta del líder; 

B) En las otras categorías, el criterio de corte para los que llegan tarde será entre el 50% 

y el 60% del tiempo de vuelta del líder. 

6.3 Alineación de atletas   

Los criterios de alineación serán los siguientes:  

A) Las categorías UCI Super Elite siempre estarán alineadas con el ranking UCI; 

B) En la primera fase alinearemos a los 10 primerosclasificados del año anterior en CiMTB 

(siempre que los atletas continúen en la misma categoría que el año anterior);  

C) En las demás fases alinearemos a los 16 mejores en las categorías CiMTB;  

D) En la bolsa de salida está estrictamente prohibido poner otra bicicleta distinta a la del 

competidor para reservar un lugar para otro atleta y usar un rodillo de calentamiento. El 

atleta que no esté en el momento de la llamada perderá el derecho a alinear. 

6.2 Encendido de lanzamiento  

Si la salida se quema, la Dirección de Carrera puede optar por cancelarla y repetirla.   
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Si la salida es válida, incluso con la infracción, el atleta que falle la salida puede ser 

sancionado con una parada de al menos 30 segundos y un máximo de 5 (cinco) minutos 

en el área de salida o que el tiempo de la penalización se sume a su tiempo final de la 

carrera. El castigo se definirá por la Dirección de la Carrera. 

 

7 - REGISTRO - PRECIOS Y PLAZOS - www.CiMTB.com.br  

7.1 TASAS DE INSCRIPCIÓN EN TODAS LAS ETAPAS   

Cuotas básicas de inscripción por etapa:   

• LA CATEGORÍA ÉLITE NO DEBE REGISTRARSE; 

• Categorías BASE masculino y ABIERTO (masculino y femenino): R$ 55.00. 

7.2. INFORMACIÓN IMPORTANTE DE REGISTRO  

• 1: En las categorías oficiales que cuentan puntos para la CBC y UCI (masculino y 

femenino), solo operan afiliados; 

• 2: Rellena el formulario en la web con los datos correctos (ten cuidado al rellenar y 

responder al FORMULARIO MÉDICO). El atleta menor debe introducir los datos 

completos del tutor legal);  

• 3: No haremos inscripciones DESPUÉS DE LOS PLAZOS DE REGISTRO. Enfatizamos 

que el registro solo se realiza con un pago confirmado. Antes de eso, consideramos que 

los datos solo se introdujeron en el sistema y no garantizan la vacante;  

• 4: El registro es personal y no puede transferirse a terceros ni devolverse bajo ninguna 

circunstancia (nopuede utilizarse como crédito en etapas posteriores). 

7.3 PLAZOS PARA HACER INSCRIPCIONES   

• #1 - CONC. DENTRO DEL BOSQUE: 23:59 - 7 de abril (martes) o mientras haya una 

vacante; 

• #2 - ARAXÁ: hasta las 23:59 horas del 26 de mayo (martes) o mientras haya vacante;  

• #3 - CONGONHAS: hasta las 23:59 - 22 de septiembre (martes) o mientras haya 

vacante. 
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7.4 CONFIRMACIÓN DE REGISTROS  

• Todos los atletas deben llevar 2 (DOS) kilos de alimentos no perecederos en la 

confirmación de registro (este alimento forma parte del registro) o entregar una foto de 

R$ 15.00 a la entidad necesitada que reciba las donaciones en la secretaría;  

• Todos los atletas deben presentar el documento (físico, copia o teléfono móvil) en la 

confirmación de inscripción junto con el comprobante de pago; 

• Los menores de 18 años sin acompañamiento de un tutor legal también deben traer el 

documento original o una copia del tutor legal con una autorización escrita en el reverso 

de la copia del documento del tutor. 

8 - PUNTUACIÓN GENERAL DEL CAMPEONATO  

CONSIDERACIONES DE ANOTACIÓN   

• El desempate siempre será el mejor resultado del último test; 
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• En la categoría Super Elite (Elite + U23) tendremos al campeón absoluto de la temporada 

sumando los puntos de XCC + XCO + XCM, pero también tendremos a los campeones 

de cada modalidad por separado (XCC, XCO y Maratón). 
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9 - NUMERACIÓN DE LOS ATLETAS EN BICICLETA (MANILLAR Y SILLÍN)  

• Solo la organización puede colocar o retirar publicidad de los carteles, bajo pena de 

multa y descalificación del deportista;  

• El atleta recibirá antes de la carrera un par de números (MANILLAR Y SILLA) que se 

recogerán al final de la carrera tras la bandera; 

• La pérdida o pérdida antes del inicio resultará en el pago de R$ 15,00 por la adquisición 

de cada número (R$ 30,00 por par); 

• IMPORTANTE: el atleta recibirá el número con el chip instalado. Cada atleta será 

responsable del número de bicicleta durante la carrera y deberá llevarla consigo si baja 

de la bicicleta. Recuerda: el atleta que no tenga el número en la moto puede tener 

problemas con el control de vuelta/clasificación, ya que el tiempo no podrá marcar 

correctamente su tiempo o paso sin el chip fijado a la placa. Estos problemas no serán 

objeto de queja si el atleta permanece en la carrera sin la placa; 

LOS NÚMEROS DEBEN DEVOLVERSE TRAS LA LLEGADA O EN LA SECRETARÍA SI 

EL ATLETA NO COMPLETA LA CARRERA. 

10 - SEGURO ATLETAS   

La organización de la carrera tiene un seguro individual para cada atleta. Para activar y 

recibir el seguro, el deportista debe seguir los pasos exigidos por la compañía de seguros; 

de lo contrario, no recibirá la cantidad esperada de cobertura (presentación de recibos, 

informe médico de la ciudad del evento que demuestre el servicio, etc.).  

11 - ENTREVISTA A LOS CAMPEONES TRAS LA CARRERA  

• Los atletas que sean campeones de la etapa y líderes del campeonato deben conceder 

sus entrevistas, obligatoriamente, ante el panel del evento instalado cerca de la línea de 

meta o en el panel de premios. El incumplimiento de este punto puede conllevar una 

advertencia o multa, según el comisionado de UCI o CBC presente en el evento. 
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12 - LÍNEA DE META Y DEVOLUCIÓN DE LAS MATRÍCULAS  

• TODOS LOS ATLETAS DEBEN DEVOLVER LOS NÚMEROS DE BICICLETA 

(MANILLAR Y SILLÍN); 

• Todos los atletas que reciban la bandera recibirán sus números de MANUBRIO y 

SILLA de montar antes de la carpa de fruta. Los atletas que se retiran en la pista 

deben devolver sus números a la secretaría del evento antes de finalizar la etapa o 

al comisionado/inspector responsable del lugar de retirada;  

• No devolver el número obligará al atleta a pagar R$ 30,00 en el siguiente paso para 

confirmar su registro en la secretaría y la devolución no será aceptada porque la 

matrícula y el chip serán descartados;  

• Si el atleta no devuelve la placa y no se registra, solo correrá si paga los R$ 30,00 

del total. Si el atletano lo paga, no podrá correr y no se le reembolsará el valor de 

su inscripción. 

13 - RESULTADO DE LA PRUEBA Y APELACIÓN  

• En cuanto el equipo de cronometramiento determine los resultados finales de cada 

categoría, estos serán anunciados y publicados para su evaluación por parte de los 

atletas interesados. Las apelaciones serán aceptadas durante la prueba o dentro de 

los 15 minutos posteriores al anuncio del resultado oficial;  

• Solo se aceptarán apelaciones por escrito (recoger un formulario en la secretaría) 

acompañadas de un depósito de R$ 100.00. Si se considera válido, el depósito será 

devuelto; 

• Importante: Si después de los premios se corrige algún resultado, la organización no 

será responsable de entregar ni intercambiar premios entre los atletas. 
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14 - APOYO Y SUMINISTRO A LOS ATLETAS  

• No hay área de apoyo en XCC por decisión de UCI en 2026; 

• La reparación mecánica solo puede hacerla el propio atleta. Si el apoyo lo realiza otro 

atleta (por ejemplo, la entrega de una herramienta o pieza), ambos pueden ser 

descalificados o sancionados con un aumento de hasta 10 minutos en el tiempo final, a 

menos que pertenezcan al mismo equipo UCI o nacional; 

• Comunicación en la pista: No se permite ningún tipo de comunicación (radio, teléfono 

móvil, etc.) entre atletas y entre deportistas y equipo. El atleta que se comunica puede 

ser descalificado. 

 

15 - PENALTIS  

• Es obligatorio llevar casco durante los entrenamientos y las competiciones;  

• El uniforme oficialde ciclismo comprende: camiseta de manga corta o larga (no se permite 

llevar camisetas de selecciones nacionales, de ningún país, equipos mundiales que 

tengan los colores del campeón nacional de cualquier país, camisetas del campeón 

mundial, líneas UCI, etc.), camisetas del campeón nacional de otra modalidad, 

pantalones cortos o cortos, zapatillas deportivas;  

• El uso de mallas o pantalones largos solo estará permitido si se presenta un certificado 

médico que justifique dicho uso, como, por ejemplo, en casos de enfermedades de la 

piel;  

• El deportista que no lleve el equipo de seguridad puede ser descalificado, incluso durante 

el entrenamiento. No está permitido usar auriculares en la pista (entrenamiento y 

carrera);  
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• Los atletas pueden ser descalificados si: proporcionan información falsa, practican 

maniobras desleales con otros atletas, tienen conducta antideportiva aunque no sea en 

el momento de la carrera, atraviesan caminos prohibidos o hacen autostop, cometen un 

error al salir de la pista y no regresan a la carrera por el mismo lugar donde cometieron 

el error, cambian de bicicleta o el atleta no tiene al menos uno de los números de 

identificación durante la carrera,  estar acompañado por terceros en la ruta (incluidas 

mascotas), proporcionar o recibir mantenimiento fuera de los puntos oficiales de apoyo, 

salir fuera del área de su categoría, faltar al respeto a los miembros de la organización, 

interrumpir el trabajo de la organización (desde el registro hasta los premios), no 

presentar todas las pruebas de paso en los guiones de los PCs y otros previstos en las 

normativas de la UCI,  CBC y federaciones estatales;  

• Si el atleta o su equipo de apoyo ensucia las posiciones de parada y el recorrido, puede 

ser sancionado incluso durante entrenamientos oficiales y no oficiales; 

• Está prohibido eltránsito de motocicletas, bicicletas no matriculadas y/o otros vehículos 

de apoyo durante el recorrido de la carrera, bajo pena de descalificación del atleta 

acompañado. Solo la organización podrá utilizar vehículos en la carrera a lo largo del 

recorrido (motocicletas, jeeps, quads, etc.). 

 

16 - PREMIOS - INFORMACIÓN GENERAL  

• IMPORTANTE 1: Para subir al podio, el atleta debe llevar uniforme. El atleta 

descalzo, con chanclas y sin camiseta, no será premiado y perderá el premio. No 

puedes subir con pancartas, pancartas, carteles y niños;  

• IMPORTANTE 2: El atleta campeón puede llevar su bicicleta al podio para exhibirla 

y colocarla en el soporte que está al lado de los atletas;  

• IMPORTANTE 3: El atleta que no esté en el podio en el momento del premio perderá 

el premio (producto/dinero y medalla), pero no perderá los puntos obtenidos;  

• Medallas para los 5 mejores en todas las categorías por etapa;  

• Patrocinar productos para el top 5 en todas las categorías (excepto Super Elite);  
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• El campeonato final otorga a los cinco mejores en todas las categorías. 

 

16.1 PREMIOS 2026 

• #1 - CONCEIÇÃO DO MATO DENTRO - R$ 3.000,00 + productos + medallas 

• XCC - CLASE 3 (Hombres/Mujeres): 1º puesto: R$ 500.00; 2º puesto: R$ 400,00; 3º 

puesto: R$ 300.00; 4º puesto: R$ 200.00; 5º puesto: R$ 100.00; 

• #2 - ARAXÁ - R$ 3.000,00 + productos + medallas 

• XCC - CLASE 3 (Hombres/Mujeres): 1º puesto: R$ 500.00; 2º puesto: R$ 400,00; 3º 

puesto: R$ 300.00; 4º puesto: R$ 200.00; 5º puesto: R$ 100.00; 

• #3 - CONGONHAS - R$ 3.000,00 + productos + medallas  

• XCC - CLASE 3 (Hombres/Mujeres): 1º puesto: R$ 500.00; 2º puesto: R$ 400,00; 3º 

puesto: R$ 300.00; 4º puesto: R$ 200.00; 5º puesto: R$ 100.00; 

17 - REGLAMENTO  

• Se respetarán las normativas y normas disciplinarias de la UCI (Unión Internacional de Ciclismo), 

la CBC (Confederación Brasileña de Ciclismo) y las federaciones estatales. Están disponibles en 

las entidades.  

18 - FOTO OFICIAL DE LOS ATLETAS EN LA SECRETARÍA CON 

UNIFORME  

• En 2026 haremos fotos de todos los atletas en un estudio junto a la secretaría en los escenarios. Los atletas 

deben aparecer con la camiseta del uniforme de su equipo para ser fotografiados. Estas imágenes se 

utilizarán en nuestras redes sociales y en el podio, si el fondo es una pantalla LED, y estarán disponibles 

para los atletas sin coste adicional. El estudio estará abierto el viernes mientras la secretaría esté abierta 

y los sábados de 8:00 a 12:00 pm. 
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19 - PUBLICIDAD Y DERECHO A USAR LA IMAGEN  

• La prueba puede emitirse en directo, grabarse en vídeo y/o fotografiarse. Los atletas que tengan 

restricciones en el uso de su imagen deben hacerlo por escrito antes de la carrera. De lo contrario, todas 

las imágenes serán consideradas liberadas para cualquier tipo de uso, en cualquier fecha, sin 

compensación económica, por un periodo indefinido;  

• Tenemos varias acciones con patrocinadores en el evento. Al registrarse, los atletas aceptan que la 

organización del evento utilice sus datos para dar a conocer estas acciones y promocionar productos 

relacionados con las empresas patrocinadoras.  

 

 

 

20 - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES  

1) La organización, hoteles, ayuntamientos, UCI, CBC, federaciones y patrocinadores no se hacen 

responsables de robos/hurtos y daños en equipos y/o bicicletas, ni de cualquier trauma y/o lesiones 

a deportistas y asistentes causados por accidentes durante entrenamientos o competiciones;  

2) Es obligación de cada atleta: llevarse consigo toda la comida y bebida que consumirá durante la 

competición. Como apoyo adicional, la Organización puede proporcionar agua potable a cada atleta 

registrado en los puntos de control a lo largo del recorrido;  

3) Es responsabilidad de cada atleta participante:   

• Ten un plan médico (para asistencia y cobertura financiera en caso de accidente). Los equipos 

médicos responsables del evento solo prestarán primeros auxilios y derivarán a la persona herida 

al hospital más cercano atendido por el SUS ;  

• Todos los gastos hospitalarios serán asumidos por la persona lesionada;  

• Asegurar la buena imagen de la MTB y la preservación de la naturaleza no arrojando basura en la 

ruta;  

• Llevar agua y comida que garantice la autosuficiencia durante las pruebas;  

• IMPORTANTE: Las omisiones juzgadas por la Dirección de la Carrera y los comisarios no 

pueden ser apeladas; 

• La organización del evento se reserva el derecho de cambiar la fecha y el lugar de las pruebas 

con hasta 7 días de antelación o en el Congreso Técnico, así como cualquier otra cláusula 

y/o condición de este reglamento, con 24 horas de antelación, quedando acordado que toda 

la divulgación de cualquier cambio se hará a través de la página web oficial del evento 

www.CiMTB.com.br y en la secretaría del evento los días de la carrera. Para resolver cualquier 

duda que surja del presente, se elige el tribunal del distrito de Belo Horizonte, MG. 


